
    

AVISO NÚM. 2023-005 

(10 DE FEBRERO DE 2023)  

  

A LA COMUNIDAD EN GENERAL  

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia del nueve (9) de febrero de 2023 proferida por la magistrada INÉS DEL 
PILAR NÚÑEZ CRUZ, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del 
medio de control radicado bajo el número 85001-2333-000-2023-00009-00, se 
ADMITE la demanda de Nulidad Simple contra DEPARTAMENTO DE CASANARE- 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CASANARE, mediante la cual se pretende: “se 
declare la nulidad parcial de los artículos 247, 254, 261 de la Ordenanza 
Departamental No. 016 de 2015, modificados por los artículos 2, 4 y 11 de la 
Ordenanza Departamental No. 016 de 2017, y el parágrafo del artículo 4 de la 
Ordenanza Departamental No. 023 de 2021.” 
 
 
LINK DE ACCESO AL PROCESO: 85001233300020230000900 
 
En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir en este proceso, el cual se 
encuentra radicado bajo el núm. 85001-2333-000-2023-00009-00, la que podrá 
hacerse por medios electrónicos (art. 186 CPACA), por conducto del buzón 
institucional sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  

GINA HELENIET RIVERA PEÑA  

Secretaria general   
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